RANKING RUNNING SORIANO 2013

INFORMACIÓN GENERAL
20 JULIO
IV CARRERA POPULAR DE LA AMISTAD VILLA DE OLVEGA m5,2km

27 JULIO
IV CARRERA POPULAR DE QUINTANA REDONDA

3 AGOSTO
VIIICARRERA POPULAR DE ALCONABA

11 AGOSTO
XXXIV CARRERA POPULAR DE ABEJAR

14 DE SEPTIEMBRE
 6K JOVEN IN

28 SEPTIEMBRE
ABEL
XIIICARRERA POPULAR ABEL ANTON

20 DE OCTUBRE
VII LEGUA POPULAR DE SAN LEONARDO DE YAGUE

Cada Atleta recibirá un dorsal único para todo el circuito asi como una camiseta del mismo.

CATEGORIAS
- POPULAR Joven In  MASCULINO: Mayor de 16 años a 30 años

- POPULAR Joven In FEMENINO: Mayor de 16 años a 30 años

- VETERANO MASCULINO Y FEMENINO A: (De 31 años hasta cumplir los 40 años) Federados o populares

- VETERANO MASCULINO Y FEMENINOB: (De 41 años hasta cumplir los 48 años) Federados o populares

- VETERANO MASCULINO Y FEMENINOC: (Mayores de 49 años) Federados o populares

*Si un atleta veterano masculino comienza en A,B y cumple 41,4 años durante el circuito puntuará en A,B hasta el final. 

INSCRIPCIONES
*LUGAR: O 1ª CARRERA DE LA TEMPORADA

* 

PREMIOS:
5 PRIMEROS DE CADA CATEGORIA

REGLAMENTO:
*Solo podrán participar atletas domiciliados en Soria o provincia

*Para puntuar en una prueba del circuito es necesario inscribirse previamente al mismo

*Se deberá puntuar como mínimo en 4de las 7 carreras a celebrar

*Para la clasificación final se otorgaran puntos: 1 puntos al 1º-1ª clasificado en cada categoría en cada prueba, 2puntos al 2º-2ª y así sucesivamente hasta contar todos los atletas inscritos.

*Se realizara una clasificación final con la suma total de puntos de cada atleta, descontando la tres peores puntuaciones a los atletas que hayan participado en siete pruebas 

*En caso de empate entre dos atletas, se clasificara en mejor lugar el que mas pruebas haya disputado, de persistir el empate el que mejores puestos haya realizado. 

*A cada atleta se le asignara un numero de dorsal fijo para todas la pruebas.

*En cada prueba confirmaran su participación y retiraran su dorsal en la secretaria de la prueba. 

AVISO: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por lo que se regula el derecho de información en la recogida de datos y fotos de la prueba, les informamos que sus datos personales y fotos serán incorporados a un Fichero de Datos de Carácter Personal, titularidad de Caja rural como Responsable del Fichero. Con el fin de mantener nuestras relaciones deportivas que nos unen a Ud., así como para el envío de comunicaciones postales, telemáticas, o por otros medios, con ocasión de acontecimientos deportivos puntuales, o en ciertos periodos del año, que puedan ser de interés para el atleta. En cualquier caso, el titular de los datos resulta informado y consiente en la conservación de dichos datos bajo las debidas condiciones de seguridad y secreto profesional, por el período que resulte necesario para la finalidad para la que son recabados.

